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payo, he acordado, por providencia de esta fecha,
emplazar a don Antonio Ignacio Vilariño Sampayo,
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en
el término de veinte días comparezca en legal forma
mediante Abogado y Procurador. Las copias de la
demanda se encuentran a su disposición en Secre-
taría. De no efectuarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Dado en Arzúa a 5 de marzo de 1998.—El Secre-
tario.—20.134-E.$

ÁVILA

Edicto

Doña Asunción Esther Martín Pérez, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ávila
y su partido,

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme-
ro 32/1996, seguido en este Juzgado sobre recla-
mación de 2.927.940 pesetas, por principal y costas,
seguido a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», representado por el
Procurador don Jesús Fernando Tomás Herrero,
contra don Benigno Ferreiro Fernández y doña
María Ángeles Vázquez Prada, se ha acordado anun-
ciar, por término de veinte días, la celebración de
primera, segunda y tercera subastas, las sucesivas
en el caso de no existir licitadores en la anterior
de los inmuebles que al final se describen. Subastas
que tendrán lugar los días 21 de mayo, la primera;
19 de junio, la segunda, y 23 de julio la tercera,
a las once horas, en este Juzgado sito en calle Bajada
de Don Alonso, número 13, con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Los bienes han sido tasados en
13.000.000 de pesetas la finca número 30.982;
14.250.000 pesetas la finca 13.124; 1.250.000 pese-
tas la finca número 13.109, y 1.750.000 pesetas
la finca rústica, y no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo con rebaja
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a
tipo para la tercera, pudiendo hacerlo en calidad
de ceder el remate a tercero.

Segunda.—Para tomar parte deberán los licitadores
consignar, previamente, en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado número
0294-0000-17-32/96, del Banco Bilbao Vizcaya,
calle Duque de Alba, el 20 por 100 de la tasación,
sin cuyo requisito no serán admitidos, de lo que
está relevado el ejecutante si participa en la subasta.

Tercera.—Los títulos de propiedad no han sido
presentado siendo suplidos por certificaciones regis-
trales a excepción de finca rústica, se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose que los licitadores debe-
rán conformarse con ellos y no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito ejecutado, quedarán
subsistentes, sin que se destine a su extinción al
precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y se subroga en la responsabilidad de
las mismas.

Quinta.—Antes de aprobarse el remate podrá el
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas;
después de celebrado quedará la venta irrevocable.

Sexta.—El ejecutante podrá participar en la lici-
tación con relevación de la consignación del 20
por 100.

Séptima.—La consignación del precio deberá efec-
tuarse dentro de los ocho días de la aprobación
del remate.

Octava.—Se observará lo prevenido en el artículo
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

En el caso de que no pudieran celebrarse cual-
quiera de las subastas señaladas por causas de fuerza
mayor o ser inhábil el día señalado, se celebraría
la misma al día siguiente hábil a excepción de los
sábados, a la misma hora y lugar.

Fincas objeto de subasta

1. Vivienda B, planta sexta, del edificio sito en
la parcela II-10 del polígono de Coya (hoy avenida
de Castelao, número 64), en Vigo (Pontevedra).
Superficie construida: 99,56 metros cuadrados. Es la
finca registral número 30.982 del Registro de la
Propiedad de Vigo número 3, folio 135, libro 427.

Tipo para la primera subasta: 13.000.000 de pese-
tas.

2. Apartamento letra E, en planta segunda del
edificio denominado «Pinzal I» (señalado en portal
con el número 33 de la carretera de Rans) en el
nombramiento de Pinzal, parroquia de Ramallosa,
municipio de Nigrán (Pontevedra). Superficie útil
de 70,33 metros cuadrados. Es la finca registral
número 13.124 del Registro de la Propiedad de
Vigo número 2, folio 215, libro 156.

Tipo para la primera subasta: 14.250.000 pesetas.
3. Una dieciochoava parte indivisa del local sito

en la planta de sótano, destinado a garage y a bode-
gas trasteros del edificio denominado «Pinzal I» (se-
ñalado en portal con el número 33 de la carretera
de Rans), en el nombramiento de Pinzal, parroquia
de Ramallosa, municipio de Nigrán (Pontevedra).
Superficie del local total 525 metros cuadrados. La
finca total de la que forma parte esta una diecioc-
choava parte indivisa es la finca registral número
13.109 al libro 162, folio 84 del Registro de la
Propiedad de Vigo número 2.

Tipo para la primera subasta: 1.250.000 pesetas.
4. Finca rústica, hoy terreno edificable, sita en

la parroquia de Donas, terreno al nombramiento
de Figueiro, sitio de este nombre. Superficie 11 áreas
68 centiáreas. No figura inscrita en el Registro de
la Propiedad.

Tipo para la primera subasta 1.750.000 pesetas.

Dado en Ávila a 21 de febrero de 1998.—La Secre-
taria judicial, Asunción Esther Martín Pérez.—20.446.$

BADAJOZ

Edicto

Don José Antonio Patrocinio Polo, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 7 de Badajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 307/96, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar-
celona, contra «Teyda, Sociedad Anónima», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 25 de mayo de 1998,
a las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
034200018030796, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,

si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de junio de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de julio
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

1. Local de negocios número 3, en planta baja
del edificio en construcción en Badajoz, carretera
de Madrid, número 46. Mide 173 metros 42 decí-
metros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Badajoz, al tomo 1.790, libro 327, folio
63, finca 19.403.

Tipo de subasta: 18.346.000 pesetas.
2. Local de negocios número 3, de la entreplanta

del edificio mencionado en la finca anterior. Mide
122 metros 23 decímetros construidos y en realidad
148 metros 92 decímetros cuadrados.

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 3 de Badajoz, al tomo 1.746, libro 283, folio
57, finca 16.224.

Tipo de subasta: 6.115.000 pesetas.

Dado en Badajoz a 20 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Antonio Patrocinio Polo.—El
Secretario.—20.400.$

BARAKALDO

Edicto

Doña Ana María Olalla Camarero, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Barakaldo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 504/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de don Valentín Hierro Artíguez,
contra «Construcciones Kantauri, Sociedad Limi-
tada», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 29 de mayo
de 1998, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4683, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 30 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 30 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Participación indivisa de un 75 por 100 de la
finca siguiente:

Elemento número 80.—Vivienda tercera a la
izquierda en planta tercera. Mide 82,17 metros cua-
drados útiles y 94,19 metros cuadrados construidos.
Linda: Al norte, con vivienda derecha del portal
2 y patio; al sur, con los trasteros números 29,
30, 31 y 33, y pasillo de acceso a los mismos; al
este, con terreno libre de edificación que le separa
de la calle General Castaños, y al oeste, con rellano
y caja de escaleras y patio.

Inscripción: Tomo 1.082, libro 339 de Portugalete,
folio 112, finca 20.768, inscripción primera.

Forma parte de lo siguiente: Edificio con cuatro
portales de acceso en la calle General Castaños,
en Portugalete. Portales números 1, 2, 3 y 4 en
la construcción, estando situados por dicho orden,
de derecha izquierda, comenzando con el lindero
norte, en dirección al lindero sur.

Ocupa la edificación 1.785 metros 45 decímetros
cuadrados, y de cesión para viales 430 metros cua-
drados.

Linda: Al norte, la avenida de Antonio de Alzaga;
por el sur, con la calle Arturo Kampion; al este,
con la calle General Castaños, y al oeste, línea divi-
soria de Portugalete y «Santurce y Echeuli, Sociedad
Anónima».

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas.

Dado en Barakaldo a 12 de marzo de 1998.—La
Magistrada-Juez, Ana María Olalla Camarero.—El
Secretario.—20.381.$

BARAKALDO

Edicto

Don Alberto Sanz Morán, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Barakaldo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 609/1991, se tramita procedimiento de juicio
menor cuantía, a instancia de «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», contra don Jesús Macías
González, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 26 de mayo de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4686000015060991,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de junio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de julio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda izquierda, del piso segundo de la casa
número 2, de la travesía de Llano del Valle, de
Trapaga (Vizcaya).

Tipo de la primera subasta: 7.735.282 pesetas.
Tipo de la segunda subasta: 5.801.461 pesetas.

Dado en Barakaldo a 12 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Alberto Sanz Morán.—El Secre-
tario.—20.095.$

BARCELONA

Edicto

Don Antonio P. Nuño de la Rosa Amores, Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 24 de Barcelona,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 174/1994, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos, a instancias del Procurador don
Ángel Quemada Ruiz, en representación de «Banco
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»,
contra don Ernesto Ibáñez Rodríguez, representado
por la Procuradora señora Sola Sole, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su avalúo, las
siguientes fincas embargadas al demandado:

Finca. Vivienda piso entresuelo, puerta segunda,
tipo J, en planta primera cada una, números 315
y 319, hoy 321 y 333, de la carretera Nuestra Señora
del Port, y números 37-39 de la calle Fundación,
escalera C.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
14 de Barcelona al tomo 1.282, libro 511, folio
131, finca número 24.635.

Finca. Porción de terreno de Calafell, compren-
de mitad solar número 3 de los que se divide la
manzana N-2 de la urbanización «Jardín América»,
procedente de la heredad Cuadra San Miguel de
Segur. Inscrito al tomo 40, libro 40, folio 20, finca
número 3.138-N del Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de El Vendrell.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 10 bis el
día 22 de junio de 1998, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será, respecto a la
finca número 24.635 la cantidad de 15.310.000
pesetas, y en cuanto a la finca número 3.138, la
cantidad de 7.750.000 pesetas, reseñadas anterior-
mente, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá ceder el remate
a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 22 de julio de 1998, en las mismas
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema-
te que será del 75 por 100 del de la primera, y,
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día
22 de septiembre de 1998, todas ellas a las once
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor
de cualquiera de las tres convocatorias, se entenderá
prorrogada para el siguiente día hábil, a la misma
hora, y caso de que recayere en sábado, el día
siguiente hábil.

A los efectos previstos por la Ley, por medio
del presente, se notifica al deudor las fechas de
subasta.

Dado en Barcelona a 18 de marzo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa Amo-
res.—El Secretario.—20.292.$

BARCELONA

Edicto

Don Ángel Martínez Guinaliu, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 21 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 408/1991, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra «Tecnusoldar, S.C.P.»,
don Ramón Azofra García, doña Enriqueta Azofra


